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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: ... D.. FRANCISCO RAGA GUIMERA Y DON_JOSE

DARAS MARCO

RESIDENCIA: . Gral.Moscardo, 10 BENETUSER (Valencia)
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El Estatuto;vigente sobre Propiedad Indugtrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publlcado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll—
dad de las invenciones de tipo industrial que tlenen,por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido;:adﬁitiqndo_
por consiguiente como paténtables, las nuevas ﬁéqginas,fa-_
paratos, instrﬁmentos, procesos de fabricacién; etc. La'am"
plitud de conceptos previstos como patentables, ‘ha llevado-4
al leglslador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeraclén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva v no
limitativa, hacléndola extensiva incluso a los descubrlmlen
tos de tipo. cientifico (Arte. 47). |

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, . recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirmavel_criterlo,_
legal de gque tambiédn serén patentables los instrumentds, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién &
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y én defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo_éntg
riormente conocido. . L

Pues bien, é:tenor-de lo expuesto, y en baééﬂaiség
ticulado que recoge los ccheptos expresados, debe §onéide-
rarse, que la invencidn a que se refiere la préséntexmgmb-
ria, consfituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventajés que ‘la hacen merecedora del privilegio de explo-

- tacibén exclusiva que por ella se soliéita;"premiando_ggi’

los méritos de quien aporta a la industria del pais una ne-
jora efectiva y precisamente comprendlda entre las. enuncla—;
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden .de

18 de Noviembre de 1.935).




versos muebles, ya que el encaje entre los mismos de unos

el pr1v11eglo de modeio'de utilidad, y segin se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se‘reflere,g una
pieza para la formacibdn de'muebles, el cual estéléonstitﬁi-
do a partir de un perfil tubular central al que van_adpsa;
dos otros perfiles exteriores sobre su superficie lafefél
externa, entre los cuales perfiies externos quedan formados
sectores de separacién que posibilitan el encaje de otros
elementos de perfiles'transversalés compiementarios.. |

Con estas piezas 6 perfiles, se pueden formar di-

complemnntarids se realiza de forma simple a la vez dg que
quedan muy seguros. |

Para complementar la descripcién que.seguidamen—
te se va a realizar'y con objefo de ayudar a una meJo;'éom-
prensién de las caracteristicas del invento, se acompafia a
la presenté memoria descriptiva de una hoja unica de planos
cuyas figuras representan lo éiguiente:

| Figura 1.~ Representa una vista en perspectiva
de la pieza para la formacion de muebles, con el pe:fil cen-
trai de seccibi cuadrada 6 rectangular.

Pigura 2.~ Representa otra vista en perspeéfiva
del mismo_dispositivo, el cual como puede obserVgrse; llevé
su perfil central de seccién circular. |

A la vista de las figuras,‘buede“observarse_el
perfll tubﬁhr central (1) que puede ser de seccién cuadrada
6 clrcular. sobre cuya superficie exterlor se adosan’ 1ongl-

tudinalmente a los mismos, otros perflles angulares (2) abier

tos hacia afuera y entre los que quedan unos especios (%) en

tre las caras externas de los citados angulares (2), los




cuales espacios (3) &l tiempo que permiten la visiép de las
zonas del perfil central (1), permiten asi mismo el encaje
de otros perfiles complementarios & elementos transversaies
que conforman ellmueble para el que hayan sido destinados.
Los perfiles exteriores (2),‘adosados al central
(1), van adosados sobre 195 aristas de estos y a lo largb de
las mismas; mientras que el adosamiento sobre el perfii cen~
tral cilindrico (1) se realiza sobre la superficie 1atéral
externa de éste y de forma regularmente distribuidqs.iopgi-
tudinalmente al mismo. | | .' |
| ‘No se éonsideré necesario hace més extensa esta
descripeién para'que cﬁalquiera§érsona perita en la materia
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las ventajas que de su realizacién iﬁdustrial haﬁ de’
derivarse.
~Por todo ello y para evitar posibles imitacibnes
se presenta esta solicitud pidiendo la explotacién ex#iusiva

de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y

puntos que se desean Ieivindicar, que se concretsn en las pa

ginas siguientes:
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Hecha la descripcibén a que se refiere la: memorla
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qQue antecede, es preciso insistir en que los detalles.dg
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, eé'decir;
FQué puedeg sufrir pedueﬁas alteraciones, basadas siéypig

en los prihéipios fundamentales.dé la idea, que son_eg ese£
cia los que qnédan reflejados en loa pérrafos deflé-déscriéﬂ
cidén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedéd Industrial, establece como no patént&bles,
‘en su,aparfadojfercero, "los cambios de forma, dimensiohes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fijando
asi el critério del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qué pueda dar lugar a una realidad ppéctiéa
e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, &

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

sentarla como nueva y propia.

‘ Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y Qntfe_—'
ellas, como més termihantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de‘l959, 20 de marzo de 1964‘y.otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanﬁo a la

amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reiviﬁdicaciones,'de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restmen, el privilegio de explotaclon exc1u51—

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1a,- P%;Z% PARA 1A FORMACION DE MUEB%§S, que
se caracteriza esen;i;lmente porque estéa constituidd median-
te ﬁn perfil central tubular, cuya superficie extérna presen
ta adosado un conjunto de perfiles menores y abiertos, entre
los cuales quedan formados sectores de separacién que al
tiempo que permiten la visién de zonas del perfil ceﬁtral,
posibilitan el encaje de otros elementos de. perfil trans-
versales. .

28 .~ Se rewvindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de:recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,
PIEZA PARA LA FORMACION DE MUEBLES.

Todo tal y como queda reivindicado en la presen-
te memoria déscriptiva que consta de seis pégigas mecanogra-
fiasdas y dibujos adjuﬁtos.

’ Madrid, 5 de julio de 1.974
BERNARDO UNGRIA
P,P.
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